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ANEXO 1: MODELO DE INFORME DE EXISTENCIA DE POBLACIÓN OBJETIVO DEL EMPLEO TEMPORAL[footnoteRef:1]. [1:  Este Informe forma parte de Formato de compromiso del Organismo Proponente que garantiza la cantidad necesaria de postulantes para la ejecución del proyecto y/o actividad. En proyecto se adjuntará al Formato 22 o el que se encuentre vigente. DIRECTIVA TÉCNICA PARA LA PRESENTACIÓN DE PROYECTOS DE INVERSIÓN INTENSIVOS EN MANO DE OBRA NO CALIFICADA DIRIGIDA A LOS ORGANISMOS PROPONENTES y en el Formato 3: Declaración Jurada del Organismos Proponente considerado en la DIRECTIVA PARA LA ELABORACIÓN, PRESENTACIÓN Y REVISIÓN DE FICHAS TÉCNICAS DE ACTIVIDADES DE INTERVENCIÓN INMEDIATA (AII) INTENSIVAS EN MANO DE OBRA NO CALIFICADA (MONC) DIRIGIDA A LOS ORGANISMOS PROPONENTES. ] 



Informe N°         -2025-MD……/ gerencia/unidad o área vinculada al desarrollo social 

A		:                  Sr/a………………………………….
	                                   Alcalde de la Municipalidad distrital de xxxxxxxx
  
Asunto		:                   Población objetivo del empleo temporal

Referencia        	:             Resolución Directoral N°     -202-MTPE/3/24.1, que aprueba el “Ámbito de la Focalización Geográfica aplicable al Programa de Empleo Temporal “Llamkasun Perú””, o la que se encuentre vigente

Fecha		:               ………….., ……. de……………2025

Como es de su conocimiento, mediante Resolución Directoral N°…………202   MTPE/3/24.2, se aprobó el ámbito de la Focalización Geográfica aplicable al programa de Empleo Temporal “LLamkasun Perú”, dentro de la cual se encuentra el distrito de………………………….; en razón de ello, en cumplimiento de lo dispuesto en Directiva para la Gestión de Participantes en todas las etapas del Proceso, aplicables a todas las modalidades de intervención aprobadas por el Programa de Empleo Temporal “Llamkasun Perú”,  que dispone que corresponde al gobierno local en su condición de organismo proponente previo a la solicitud de asistencia para la elaboración y formulación de fichas técnicas y/o expedientes técnicos:,

a) Identificar a través de la Unidad Local de Empadronamiento-ULE los centros poblados del ámbito distrital con mayor número de hogares empadronados y miembros de 18 a 70 años de edad población, en base a los datos del Registro de Información social (RIS)[footnoteRef:2] del Sistema de Focalización de Hogares (SISFOH). En base a esta información la gerencia/unidad o área vinculada al desarrollo social emitirá el informe dirigido al alcalde para la toma de decisiones. Para ello tomará como modelo el formato del Anexo 1: Informe de existencia de población objetivo del empleo temporal.  [2:  Registro de Información social: Es una base de datos de hogares y sus integrantes a nivel nacional que incluye la información sobre la composición del hogar, la identidad de sus integrantes y su ubicación geográfica; y de corresponder, la clasificación socioeconómica, las características de la vivienda y de las personas, tales como la edad, educación, ocupación, lengua, etnicidad, discapacidad, género, entre otras características contenidas en los instrumentos de recojo de información. Decreto Supremo N°007-2024-MIDIS, que aprueba REGLAMENTO DE LA LEY Nº30435, LEY QUE CREA EL SISTEMA NACIONAL DE FOCALIZACIÓN (SINAFO)] 


Para tal fin me dirijo a usted, para informarle que esta (unidad/gerencia vinculada al desarrollo social), a través de la Unidad Local de Empadronamiento (ULE), ha podido identificar en el Registro de Información Social-RIS a los centros poblados con mayor cantidad de hogares con clasificación social económica y número de integrantes de 18 a 70 años de edad, como se detalla en el siguiente cuadro resumen a fin de pueda priorizar el ámbito de intervención.

	Denominación ámbito
(comunidades /caseríos/ centros poblados)

	N° de hogares con clasificación socio económica de pobre/pobre extremos
	                        No de integrantes 


	
	
	De 18 hasta 59 años de edad
	De 60 a 70 años de edad

	1.-…………………….
	
	
	

	2.-…………………….
	
	
	

	3……………………….
	
	
	


De otro lado, la población del centro poblado ha tomado conocimiento de la voluntad del gobierno local de presentar al Programa LLamkasun Perú, una ficha técnica y/o expediente técnico intensivo en mano de obra no calificada a fin de generar empleo temporal en la población vulnerable en desempleo y no presenta objeción alguna para el desarrollo de la ejecución y la selección de participantes, habiéndose firmado el Acta de conocimiento y conformidad de la comunidad para la generación de empleo temporal, la misma que se adjunta al presente informe y el material fotográfico correspondiente.(Para ello se tomará como modelo el Formato del Anexo 1A de la directiva antes citada)
Atentamente.
Gerente/Sub gerente de Desarrollo Social o área vinculada al desarrollo social



[bookmark: _Hlk202353214]ANEXO 1A: ACTA DE CONOCIMIENTO Y CONFORMIDAD DE LA COMUNIDAD PARA LA GENERACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL
En la comunidad de [Nombre de la comunidad], del distrito de [Nombre], siendo las [Hora] del día [Fecha completa], reunidos en las instalaciones de [lugar de reunión], se llevó a cabo la presente acta con el objetivo de manifestar el conocimiento y conformidad de la comunidad respecto a la posible ejecución de una intervención generadora de empleo temporal para las poblaciones en vulnerabilidad social y económica en desempleo del ámbito de la comunidad 
PARTICIPANTES: Comparecen en este acto las siguientes personas:
1. Nombre/s del/los representantes de la comunidad, líder/es de la comunidad o autoridad.
2. Nombre del representante del gobierno local, en su calidad de (cargo).
3. Nombres de otros asistentes relevantes.
4. Integrantes de la comunidad, cuyos nombres y firmas se anexan al final del presente documento.
OBJETO DEL ACTA:
Los comparecientes manifiestan lo siguiente:
PRIMERO: Que hemos sido informados acerca de la voluntad del gobierno local (nombre) de ejecutar una intervención con el financiamiento del Programa LLamkasun Perú, para generar empleo temporal que beneficie a las poblaciones vulnerables en desempleo del ámbito de la comunidad
SEGUNDO: Que, de contarse con el financiamiento para la ejecución, la comunidad está de acuerdo en colaborar y participar activamente en el proceso de selección de participantes.
TERCERO: Que nos comprometemos a respetar los criterios de selección de participantes establecidos por el Programa, priorizando a las personas con mayor necesidad económica y social.
CUARTO: Que la comunidad se compromete a mantener el orden, la transparencia y el respeto durante la ejecución de la intervención, así como a cuidar los recursos materiales que se asignen.
QUINTO: la(s) infraestructura(s) u otro bien del centro poblado necesita de la intervención. Asimismo, se viene usando actualmente por lo que requiere la intervención del Programa.
Leída la presente acta, y no habiendo observaciones, se firma en señal de conformidad por los asistentes, el día y lugar arriba señalados.
	Nombre y Apellidos
	Comunidad/Institución
	Cargo
	DNI
	Firma

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	




